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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2138 

Resistencia, 15 de noviembre de 2022 

VISTO: 

Las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios N° 1370/08 y 128/19, la Resolución N° 

36/2022 de la Secretaria de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y las Resoluciones 

Generales N° 1738 y sus modificatorias y N° 2114 de esta Administración Tributaria, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, por la citada resolución nacional, se establece la tarifa sustitutiva que regirá a partir de los meses noviembre y 

diciembre de 2022, y que surge del convenio celebrado entre la Unión Argentina dé Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), 

la Federación Agraria Argentina (filial Chaco) y la Unión de Cooperativas, Agrícolas Algodoneras Ltda. (UCAL), referente a la 

producción de varios productos agrícolas en la Provincia del Chaco; 

Que conforme lo expuesto precedentemente, es necesario establecer los nuevos valores de la tarifa sustitutiva, que este 

Organismo fiscal debe percibir de los productores de algodón, fibra de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol, que realicen sus 

actividades rurales en la Provincia del Chaco; 

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática, y sus 

dependencias; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria Provincial por el Código 

Tributario Provincial- Ley N° 83 — F texto actualizado -, la Ley Orgánica N° 55 -F y la Ley N° 1289-A; 

    Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que los importes de la nueva tarifa sustitutiva que debe cobrar la Administración Tributaria 

Provincial, en el marco de lo dispuesto por las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios Nº 1370/08 

y 128/19, y la Resolución N° 36/2022 de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

de la Nación, serán los siguientes: 

Vigencia hasta el 30 de noviembre de 2022. 

 
Vigencia desde el 1 de diciembre de 2022. 
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ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), la Federación Agraria 

(Filial Chaco) y la Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras Limitada (UCAL). 

ARTÍCULO 3°: Tome razón Despacho. REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

*************** 

RESOLUCION GENERAL Nº 2139 

Resistencia, 24 de noviembre de 2022 

VISTO: 

  Los Decretos N° 2751/22 y N° 2772/22 del Poder Ejecutivo Provincial, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que por Decreto N° 2751/22, el Poder Ejecutivo Provincial fija el periodo de Licencia Anual Ordinaria año 2022, del 

Personal de Planta Permanente de la Administración Central, Organismos Autárquicos y/o Descentralizados en el ámbito de 

aplicación del Estatuto para el Empleado Público y Directores; 

  Que, por Decreto N° 2772/22 se dispóne que los plazos y términos administrativos no correrán desde el día 15 de diciembre 

de 2022 y hasta el día 31 de enero del 2023; 

  Que, por lo expuesto, es necesario, la confección de la presente resolución, en función de las facultades conferidas a esta 

Administración Tributaria por el Código Tributario Provincial (Ley N° 83-F), la Ley Orgánica N° 55-F y la Ley N° 1289A; 

  Por ello: 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a la suspensión de términos administrativos dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial a través del 

Decreto N° 2772/22 y en consecuencia los mismos no correrán para la Administración Tributaria Provincial desde el día 15 de 

diciembre de 2022 y hasta el día 31 de enero de 2023. 

ARTICULO 2°: DETERMINAR que la presente Resolución General entrará en vigencia de manera inmediata y comprende a los 

plazos mencionados en el punto que antecede. 

ARTÍCULO 3°: TOME razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                    E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 1595 

Resistencia, 08 de Noviembre de 2022. 

VISTO: 

La Actuación Electrónica N° E-3.2022-19605-AE, y sus agregados de esta Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma actuación a fojas 4, obra Informe N° 31/22, donde el Departamento Legal de este Organismo 

solicita se proceda por el área que corresponda a la inhabilitación del Libro Registro de Asociados N° 2 y que fuera retirado en fecha 

12/08/2022 por el Señor Jorge Wozniczka; y además se solicita la publicación del edicto de la misma, correspondiente a la entidad 

denominada ASOCIACION JUVENIL TAEKWONDO ARGENTINO, con domicilio legal en la ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, Provincia del Chaco; 

     Que, en consecuencia, ésta inspección General coincide con el informe mencionado; 
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     Por ello: 

EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

RESUELVE: 

Artículo 1°: INHABILITAR el Libro Registro de Asociados N° 2 la entidad denominada ASOCIACION JUVENIL TAEKWONDO 

ARGENTINO, con domicilio legal en la ciudad de Resistencia, Departamento San Femando, Provincia del Chaco. 

Articulo 2°: SOLICITAR a las Amas y Departamentos de este organismo que correspondan, primero la publicación del Edicto de 

la misma y posterior notificación al Señor Jorge Wozniczka de la presente Resolución. 

Articulo 3°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

s/c                                                                                                                                               E:25/11/2022 

 

 

 

EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda hace saber por el término de un día la Resolución N° 808/33 

2022 que establece: "Dejar sin Efecto la Resolución de Adjudicación N° 0110 de fecha 16 de enero de 1980 oportunamente suscripto 

por éste organismo sólo respecto al Sr. Segovia Antonio, DNI N° 2.529.179 y a su cónyuge Sra. Mierez Josefa Sofía, DNI N° 

6.571.178, con Inscripción N° 54709/1 y en consecuencia desadjudicarles la vivienda identificada como Mz. 16 Pc. 63 del Plan 164 

Viviendas FO.NA.VI. B° Villa Barberán, de la Ciudad de Resistencia, haciéndolos pasible de la sanción impuesta en el Art. 19 de 

la Ley 3383-K" 04/11/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich 

(Vocal). Citando por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre la vivienda mencionada. Resistencia, 

Noviembre de 2022.- 
Laura Soledad Perez  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                    E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez del Juzgado de Paz de Las Breñas - Chaco, cita por un (1) día, y emplaza por treinta 

(30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación de del Sr. ALOMO ALCIDES EXEQUIEL, DNI. N° 

42.598.992, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "ALOMO ALCIDES EXEQUIEL S/ JUICIO SUCESORIO" 

Expte. N° 2320, F° 146, Año 2022, Lib. 01. Las Breñas, 13 de Octubre de 20232.-   
Héctor M. Laola 

Secretario 
R. N°:195.981                                                                                                                                                        E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dr. OSCAR R. LOTERO (juez); del Juzgado de paz Letrado N° 1 Secretaría a cargo de la Dra. Analía M. Guardia, 

cito en calle Brown N° 249, 1° piso, de ésta Ciudad de Resistencia; Cita por Un (1) día en el Diario Local y un (1) día en el Boletín 

Oficial y emplazada por un (1) mes, a herederos y acreedores del Sr. JUAN SIMON ROMERO -DNI. 7.422.256 - fallecido el pasado 

día 8 de Marzo de 1984, en la Ciudad de Resistencia, para que comparezcan por sí o por apoderado para hacer valer sus derechos 

en autos “ROMERO, JUAN SIMON S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expediente N° 1.756/18; bajo apercibimiento de 

ley.  Resistencia, 17 de Agosto de 2022.-  
Analia M. I. Guardia 

Secretario 
R. N°:195.983                                                                                                                                                       E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. GONZALO LEANDRO GARCÍA VERITÁ, Juez Subrogante del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI 

Circunscripción, Secretaría Única de la localidad de Juan José Castelli, Chaco, sito en calle esq. Vázquez y Holzer,1° Piso, en autos: 

"MADONA, DOMINGO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE N°260/2022; cita a los herederos y acreedores de 

MADONA DOMINGO D.N.I. Nº 7.447.917, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus 

derechos. Publíquese por UN (1) DIA en el Boletín Oficial, Juan José Castelli, Chaco, 14 de Noviembre de 2022.-  
María Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°:195.986                                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. JUNCO ANALIA VERONICA, Juez de Paz Letrada de la localidad de J.J. Castelli, Chaco, sito en calle 

Sarmiento N°936, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Lumila Lazaroff, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) a herederos 

y acreedores de CORREA BALDRAMINA IRASEMA, D.N.I. N° 0.917.343, y de OLIVER TOMAS RENE DNI N°7.009.551 a 

que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulado CORREA BALDRAMINA 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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IRASEMA Y OLIVER TOMAS RENE S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N°328/2021. Publíquese sor (1) DIA en el Boletín 

Oficial J.J. Castelli, Chaco, 14 de Noviembre de 2022.-   
Dra. Rosa Vanesa Cabana  

Secretaria Subrogante 
R. N°:195.987                                                                                                                                                        E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela N Ponce, Juez del Juzgado de Paz, Las Breñas- Chaco, cita por un (1) día, y emplaza por treinta (30) días 

a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación de SANDRA ALICIA CENTURIÓN, D.N.I. N° 17.398.635, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CENTURION SANDRA ALICIA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 

3036/22, F°024, Año 2022 lib. 1.-   
Héctor M. Laola 

Secretario 
R. N°:195.982                                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GAYNECOTCHE, SELVA SANDRA ELIZABETH, Juez, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI 

Circunscripción, Secretaría Única de la localidad de Juan José Castelli, Chaco, sito en calle esq, Vázquez Holzer, 1° Piso, en autos: 

"ACEVEDO, PEDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE N°239/2022; cita a los herederos y acreedores de ACEVEDO, 

PEDRO D.N.I. N° 7.517.381, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 

por UN (1) DIA en el Boletín Oficial.  Juan José Castelli, Chaco, 11 de noviembre de 2022.- 
María Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°:195.988                                                                                                                                                        E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la Dra. María Eugenia Barranco Cortés, sito en Av. 

Laprida. N°33-Torre 2-1° Piso., de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, conforme lo previsto por el art. 162 del 

C.P.C.C.Ch, cita al Sr. Aldo Darío Silva, DNI N° 20.403.549, por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el 

término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en autos: "FLORES, ALEJANDRO MATEO; 

FLORES, ALEXIS MATTEO; ROMERO, MARIA ALEJANDRA c. SILVA, ALDO DARIO s/daños y perjuicios y daño 

moral p.acc. de tto" EXPTE. N° 27417/21, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente juicio.-

Resistencia, 07 de noviembre de 2022.  
José Manuel Laro 

Secretario 
R. N°:195.990                                                                                                                                E:25/11 V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 19 del departamento judicial de Resistencia-Chaco, a cargo de la Dra. Marta 

Beatriz Aucar, JUEZ, SECRETARÍA a cargo del suscripto, Sito en VICENTE LÓPEZ Y PLANES N° 38 , ciudad, en los autos 

caratulados: "MARTINEZ LUCAS MATIAS C/ ESCOBAR FRANCISCO Y/O TITULAR DEL VEHICULO DOMINIO 

JSB-533 Y/O Q.R.R. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO C/ S/ Varios", EXPTE N°6880/19, 

cita y emplaza por edictos al SR. FRANCISCO ESCOBAR DNI N° 24.077.333 para que en el término de DIEZ (10) DIAS que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de designar al 

Sr. Defensor Oficial de Ausentes que por turno corresponda para que lo represente. EI presente se publicará por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 10 de noviembre de 2022.- 
Fernando Fabian Fernandez 

Secretaria 
R. N°:195.992                                                                                                                                E:25/11 V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, cita por un (I) día y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la 

Sra. MARIA DEL CARMEN SEGURA, D.N.I. 6.185.964 para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "SEGURA, MARIA DEL CARMEN S/ 

SUCESION AB-INTESTATO". Expte. N° 2343/2022-2-C. Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de noviembre de 2022.- 
Noelia Silva Genovesio 

Secretaria 
R. N°:195.994                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "CHINIZON, LUCIANO LEÓN S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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11284/2022-1-C ", CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones qué por derecho correspondan, respecto del causante Sr. Luciano León Chinizon, D.N.I N° 

28.397.591, fallecido el 23/06/21 Resistencia, 14 de Noviembre del 2021.-  
Valeria Alejandra Turtola  

Secretaria 
R. N°:195.995                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ANDRES MARTIN SALGADO, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 14, Secretaría Nº 14, sito en Av. Laprida 

N° 33, Torre I, 1er. Piso, ciudad; CITA por dos (2) días a la Sra. FRETE NOEMI ISABEL D.N.I. N° 17.086.026, emplazándola por 

DIEZ (10) días a fin de que tome  intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para  que lo 

represente, en los autos: VIGNOLI, GABRIEL LUIS Y ZACARIAS, MARIA ALEJANDRA C/ BARRIOS, PABLO ANDRES 

Y BARRIOS, JOSE DEL CARMEN Y/O QUIEN RESULTE TITULAR Y/O QRR DEL VEHICULO DOM IEQ-627 

S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC. DE TRANSITO" EXPTE: N° 10.094/14. Dr. ANDRES M. SALGADO, 

Juez Civil y Comercial. Resistencia, 14 de noviembre del 2022 . - 
Juana Cristina Lopez 

Secretaria 
R. N°:195.997                                                                                                                                E:25/11 V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PONCE GABRIELA NOEMÍ, Juez de Paz de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días posteriores a la publicación, a herederos, acreedores, y legatarios, que se crean con derecho a Bienes dejados por la 

causante Doña VALLEJO DELIA, DNI N° 6.610.222, en los autos caratulados: "VALLEJO DELIA S/ JUICIO SUCESORIO", 

Expte. N° 3194/2022, que se tramita por ante el Juzgado de Paz de esta Ciudad, Jueza: Dra. PONCE GABRIELA NOEMI, secretaria 

N° 2 a cargo del Dr. LAOLA ELECTOR MANUEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 

Las Breñas, Chaco, 08 de noviembre de 2022.- 
Dr. Víctor M. Laola 

Secretario 
R. N°:195.998                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la Cuarta Circunscripción Judicial, 

cita por un (1) día y emplaza por un (1) mesa herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los 

bienes dejados por el causante MIGUEL ANGEL TEJEDOR D.N.I. N° 7.930.159 en los autos caratulados. "TEJEDOR MIGUEL 

ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1772 Año 2.022, Charata Chaco, 17 de Noviembre de 2.022.- Dra. SILVIA 

MILENA MACIAS- Abogas - Secretaria, Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°1 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°:195.999                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº2 de la Tercera Circunscripción del Chaco, sito 

en Lavalle 232 ler Piso de la ciudad de Villa Angela-Chaco, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en otro diario del lugar del 

juicio (art. 2340 del C.C. y 4° párrafo, inc. 2) del art. 672 de la ley 2559-m), y emplaza por el Término de treinta días posterior a su 

publicación, a herederos, acreedores y, a todos los que se consideren con derechos respecto de los bienes dejados por el causante, 

don: SANCHEZ JULIO CESAR, D.N.I. N°5.520.650, fallecido en fecha 01 de Septiembre de 2.021 a que comparezcan a hacer 

valer los ,mismos en autos: "SANCHEZ JULIO CESAR S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS" EXPTE. 1752/2022-

C-3, bajo apercibimiento de ley.  Villa Angela, Chaco, 17 de  Noviembre de 2022. 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
R. N°:196.001                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO Ir MALINA, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial N°2 de la localidad de Villa Angela, 

Chaco, III Circunscripción Judicial; sito en calle Lavalle N° 232 Primer Piso, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) 

DÍAS, a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por. el causante RODOLFO ARNOLDO RENE, DIAZ, 

DNI N° 7.912.705, para que comparezcan por sí o apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo 

apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "DIAZ, RODOLFO ARNOLDO RENE S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ 

S/ VARIOS" Expte. N° 1692/22, PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Villa Angela Chaco, 04 noviembre de 2022".- 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
R. N°:196.004                                                                                                                                           E:25/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela, Chaco, III 

Circunscripción Judicial; sito en calle Lavalle por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) Días, a todos los que se Considerasen, 

con derecho a los bienes dejados por la causante ADA DOMINGA VIVAS D.N.I. N°11.771.174, para que comparezcan por sí o 

apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de Ley en" los autos caratulados: 

"VIVAS, ADA DOMINGA S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE N°1802/22, PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Villa 

Angela Chaco, 07 de Noviembre de 2022. 
Dra. Astrid Rocha  

Secretaria 
R. N°:196.005                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Rocío Amalia Wendler, Juez de del Juzgado de Paz Letrado de General Pinedo, Chaco, en autos caratulados: 

"PAZ, YOLANDA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N°: 3419 F°207/19, cita por un día y emplaza por un 

(1) mes a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho al. haber hereditario a presentarse dentro del 

término de (1) mes posterior a la última publicación, sobre los bienes dejados por el causante PAZ, YOLANDA, M.I. N° 

18.744.921.- Secretaria N° 1 Dra. Cecilia Gómez. - Gral. Pinedo, Chaco, 11 de noviembre del 2022.-. 
Dra. Cecilia R. Gómez 

Secretaria 
R. N°:196.006                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, sito en calle Brown N° 249 1°Piso- Resistencia, Dra. INES R.E. 

GARCIA PLICHTA Secretaría N° 1 - Cita por un (1) día y emplaza por un (1) mes por edictos, a publicarse en Boletín Oficial y 

diario local, a herederos y acreedores de LOPEZ Evanilda Concepción, DNI N° 92.388.827, a que comparezcan hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos en autos caratulados. "LOPEZ EVANILDA CONCEPCION S/ SUCESION AB-

INTESTATO " Expte. N° 42.829/22, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 11 de noviembre de 2022.- 
Dra. Ines R.E. Garcia Plichta 

Secretaria 
R. N°:196.007                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez Civil y Comercial N° 6, Secretaría a cargo de ALICIA MARIEL SPERANZA 

SPAGNOLI, sito en calle LÓPEZ Y PLANES n° 48, ciudad, en los autos caratulados: "LARRABURU, JORGE ANIBAL S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 23566/2021, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a herederos, 

acreedores modos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Don JORGE ANIBAL LARRABURU 

DNI. 20.899.565, para que deduzcan las acciones que por derecho le correspondan. Fdo.) JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez -

ALICIA MARIEL SPERANZA SPAGNOLI, Secretaria. Resistencia, 11 de NOVIEMBRE de 2.022.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°:196.008                                                                                                                                           E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, CHACO, ordena se 

publique edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), 

citándose a herederos y acreedores de YSABEL AMELIA GONZALEZ, D.N.I. N° 4.288.862, para que dentro del término de treinta 

días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde en 

los autos caratulados: "GONZALEZ YSABEL AMELIA S/ SUCESORIO", Expte. N° 1098, Año 2022, Sec. N° 2, bajo 

apercibimiento de ley. Secretaría, 21 de octubre de  2.022.- 
Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. N°:196.010                                                                                                                                       E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Miriam Raquel Moro, Juez Suplente del Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 22, sito en Laprida 33, Torre II, 

4to piso de esta ciudad, en los autos caratulados: "ALFONSO GERMAN FELIX c/ ANDRIANI LORENZO ROBERTO; 

SANCHEZ EULOJIO Y RANDON, JOSE FRANCISCO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", Expte. Nro. 9451/2010-1-C, cita por DOS (2) días a los sucesores de los Sres. LORENZO ROBERTO 

ANDRIANI DNI N°4.217.573; JOSE FRANCISCO RANDON DNI N° 2.547.664 y EULOJIO SÁNCHEZ DNI N° 2.525.379, y 

emplaza por DIEZ (10) días a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que los represente Secretaria, 17 de noviembre de 2022. 
Valera Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. N°:196.012                                                                                                                                     E:25/11 V:28/11/2022 
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EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, CHACO, ordena se 

publique edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), 

citándose a herederos y acreedores de SEGOVIA NILDA CONCEPCION, D.N.I. N° 5.114.747, para que dentro del término de 

treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde 

en los autos caratulados: "SEGOVIA, NILDA CONCEPCION S/SUCESORIO", Expte. N° 1042, Año 2022, Sec. N° 2, bajo 

apercibimiento de ley. Secretaría, 21 de octubre de2022.- 
Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. N°:196.011                                                                                                                                       E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "PIAT, VIVIANA MARIA SUSANA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 11220/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por la causante: Sra. Viviana María Susana Piat, MI. N° 6.664.329, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia. 9 de Noviembre de 2022.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R. N°:196.013                                                                                                                                                    E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, ler. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de la Sra. LEX RUTH BEATRIZ, DNI. No 16.897.490 

y del Sr. STRUGO ROBERTO, D.N.I. 34.898.553, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para 

que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre 

los bienes dejados por los causantes, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "LEX, RUTH BEATRIZ Y STRUGO, 

ROBERTO S/ SUCESION "AB-INTESTATO", Expte. N° 1147/21. Resistencia, 17 de Noviembre de 2022". - 
Dra. Juana C. López 

Secretaria 
R. N°:196.014                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°1 TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Secretaria Única a Cargo de la Dra. ASTRID ROCHA sito en calle Lavalle N° 232 primer piso 

(ala norte), Correo jciv0l-va@justiciachaco.gov.ar, TEL CEL 3735 632941. Cita Por 1 (Un) Día y Emplaza por 30 (Treinta) 

-Días corridos a partir de la última publicación a herederos, acreedores y todos los que se crean con derechos a los bienes dejados 

por MARQUEZ, MARIANO ENRIQUE D.N.I N° 12.915.679 Para que deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan. 

En Autos Caratulados "MARQUEZ, MARIANO ENRIQUE S/ SUCESION AB-INTESTATO C/S/ VARIOS" EXPTE N° 

1793/22.- Bajo Apercibimiento de Ley. Villa Ángela, 13 de noviembre de 2022.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°:196.020                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte.N° 172/22 caratulado: "ENRIQUEZ, 

KARLA GABRIELA s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que la señora 

Karla Gabriela Enriquez, D.N.I. N° 39.312.616 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público.- Resistencia, 4 de 

noviembre de 2022.- 
Horacio Eduardo Camors 

Presidente 
R. N°:196.021                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANALIA VERONICA JUNCO JUEZA DE PAZ LETRADA TITULAR Juzgado de Paz Letrado VI Circ. 

Judicial- J.J.Castelli-Chaco, en autos: "ENRIQUEZ PEDRO S/JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 39/2021, CITA por un (1) día 

y EMPLAZA por término de UN (1) MES posterior a la última publicación a herederos y acreedores del Sr. ENRIQUEZ PEDRO 

DNI 14.534.524, a fin de que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.- Dra. Juzga NANCI LILIANA ALBARRAN 

Secretaria Letrada Juzgada o de Paz Letrado VI Circ. Judicial- J.J.Castelli- Chaco, 07 del mes de noviembre de 2022.- 
Dra. Nanci Liliana Albarrán 

Secretaria 
R. N°:196.023                                                                                                                                         E:25/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO:  ORDEN JUEZ DE PAZ LETRADO N° 2 A CARGO  DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ -SECRETARIA: 

DRA MARTA L. I. SENA, sito en Brown N° 249 Piso 2°- Resistencia, CHACO, CITA Y EMPLAZA A HEREDEROS Y 

ACREEDORES DE MARÍA POBEREZNY, D.N.I. Nº 4.287.612, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR UN (1) DIA EN 

EL BOLETÍN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL DE LA CIUDAD, PARA QUE EN EL PLAZO DE (1) UN MES, QUE 

COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, comparezcan por sí o por 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes dejados por el causante, en autos caratulados, "LOPEZ OSCAR 

ALBERTO Y POBEREZNY MARIA S/ SUCESION AB INTESTATO" EXPTE 2112/19.- Rcia, 11 de noviembre de 2022.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°:196.022                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Jueza Titular del Juzg. Civil Com. y Laboral de la VI Circ. 

Judicial - J.J. Castelli - Chaco, en autos SOSA LORENZO S/JUICIO SUCESORIO" Expte. Nº 306/14-JC, CITA por TRES (3) 

días y EMPLAZA por término de TREINTA (30) días posteriores a la última publicación a herederos y acreedores del Sr. SOSA 

LORENZO DNI 5.714.861, a fin de que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.- Dra. MARÍA EVELYN CARRASCO 

Secretaria Juzg. Civil Com. y Laboral VI Circ. Judicial - J.J. Castelli - Chaco,14 del mes de octubre de 2022.- 
Dra. María Evelin Carrasco 

Secretaria 
R. N°:196.024                                                                                                                                 E:25/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante, HACE SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ TOLOSA, MYRIAM ALICIA S/ EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 1332/22, que el Martillero 

ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT-N° 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el 

día 15 de Diciembre de 2022, a la hora 17,30, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que 

se encuentra, UN VEHÍCULO AUTOMOTOR MARCA: RENAULT, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO:KWID ZEN 1.0, 

MOTOR MARCA: RENAULT, N° B4DA405Q078136, CARROCERÍA Y/O BASTIDOR MARCA: RENAULT, N° 

93YRBB001MJ464783, AÑO: 2020 DOMINIO AE371ZP: BASE: $ 1.668.646,46. En caso de no existir postores, transcurridos 30 

minutos se subastará sin base alguna.- DEUDAS:, Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña: en concepto de Patentamiento: 

$12.943.07 al 11/11/2022, son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición 

una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. .Email: 

aldo0271@hotmail.com . Pcia. Roque Sáenz Peña, Secretaria, 7 de noviembre de 2022.- 
María Sandra Varela 

Secretaria 
R. N°:196.027                                                                                                                                     E:25/11 V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR RAUL LOTERO, Juez de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado N° 1 de Resistencia, Chaco, sito en Alte. 

Brown 249, Primer Piso, ciudad, Secretaria Dra. ANALIA M.I. GUARDIA en los autos caratulados MEDINA JUAN 

GUALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO - Expte. N° Expte. N° 20511/2021-1P dispone se publique Edicto por (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local EMPLAZANDO POR UN MES posterior a la publicación a herederos y acreedores que se 

crean con derecho al haber hereditario del causante Sr. JUAN GUALBERTO MEDINA, M.I. N° 7.455.072 Resistencia, 23 de 

noviembre de 2022.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
R. N°:196.028                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la IIIra. Circunscripción Judicial del 

Chaco, sito en Lavalle N° 232, Primer Piso de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y 

acreedores del Sr. RAMON VILLALBA, M.I. N° 10.026.571, a que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos "VILLALBA, 

RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. N°  1444/22, bajo apercibimiento de Ley. Villa Ángela, Chaco, 10 De 

agosto de 2022.- 
Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°:196.034                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°1 de la IIIra. Circunscripción Judicial del 

Chaco, sito en Lavalle N° 232, Primer Piso de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
about:blank
about:blank


 

 

 

 

 

- 9 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.883 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

acreedores de HECTOR ELEODORO ESQUIVEL M.I. N° 7.744.326 a que comparezcan a hacer, valer sus derechos en autos 

"ESQUIVEL, HECTOR ELEODORO S/ SUCESION AB-INTESTATO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

N°1370/2022, apercibimiento de Ley. Villa Ángela, Chaco, 26  de octubre de 2022.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°:196.035                                                                                                                                      E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Nro. 2, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. Chaco, 23 de marzo de 2022.- Publíquese edictos en el Boletín 

Oficial y un diario local por un (1) día (Art. 2340, CCC y art. 672, inc. 2 del CPCCCH. Ley 2559-M). citándose a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejado por el causante PEREYRA TOMÁS FRANCISCO DNI N° 14.481.209, para que dentro 

de treinta (30) días de la última publicación se presenten hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.-Not.- Fdo., "Dra. 

MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK Juez".- Así lo ordena en los autos caratulados: "PEREYRA TOMAS FRANCISCO S/ 

AB-INTESTATO", EXPDTE. 2294/21-2-C. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco 15 de noviembre de 2022.- 
Dra. Ana Pricsila Wolcoff 

Secretaria 
R. N°:196.036                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez a cargo de Juzgado Civil y Comercial n° 13, sito en calle Güémez n° 609 

ciudad, CITA por edictos a ROCIO ANABELLA TORRES, DNI Nº 36.582.824 que se publicará por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y emplaza por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que la represente en los autos caratulados: "ASOCIACIÓN MUTUAL DE EMPLEADAS JUDICIALES 

NACIONALES DEL CHACO C/ TORRES ROCIO ANABELLA S/ EJECUTIVO" EXPTE. Nº 8001/20. Resistencia, 16 de 

noviembre del 2022. 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. N°:195.966                                                                                                                             E:23/11 V:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CRISTIAN JAVIER 

SAUCO: (D.N.I. Nº 28.278.542, argentino, casado con Marianela Segovia, con instrucción primaria completa, comerciante, nacido 

en Monte Grande -Provincia de Buenos Aires-, el día 10 de septiembre de 1980, domiciliado en calle 24 esquina 21 de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de José Luis Sauco (F) y de Teresa Meza (V)), en los autos caratulados "SAUCO 

CRISTIAN JAVIER S/ EJECUCION DE PENA - EFECTVA PRESO", Expte. Nº 9725/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 105 

del 20/11/2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENANDO a CRISTIAN JAVIER SAUCO, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR ALEVOSÍA Y POR SU CONEXIDAD 

CON OTRO DELITO a título de AUTOR (Arts. 80 incisos 2º -segundo supuesto- y 7º, 79 y 45 del Código Penal) a la pena de 

PRISIÓN PERPETUA, inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena y demás accesorias legales, con costas; declarándolo 

reincidente por primera vez (Arts. 5, 12, 29 inc. 3, y 50 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)...." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo 

Lineras -JUEZ- Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Noviembre de 2022. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCOS ANTONIO MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38971937, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 03/03/1994, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PJE GUIRALDES 

1600 - BARRIO LA LOMITA- BARRANQUERAS, hijo de MEDINA, SANTO RAMON y ARAUJO, GRACIELA, Prontuario 

Prov. 54723-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MEDINA MARCOS ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 34240/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 278 de fecha 05/10/2022, dictada 

por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...F A L L A: I.- CONDENANDO a MARCOS ANTONIO MEDINA, ya filiado en autos, a la pena de 

UN (1) AÑO Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA y MULTA DE DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ($ 225), por el delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14 1er. párrafo de la Ley Nº 23.737) en 

calidad de autor (art. 45 del CP); por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 30/01/2022, en perjuicio de la Salud Pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 276/2022-1, caratulado: "MEDINA, MARCOS 

ANTONIO S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737". Con costas.II.- UNIFICANDO la pena impuesta en la presente con la impuesta 
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por Sentencia Nº 135 del registro de la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, fijando como PENA ÚNICA la de CINCO 

(5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, mas las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la 

comisión de los delitos de Robo con Arma y Hurto Simple (arts. 166 inc. 2 primer supuesto y 162 todos del Código Penal), y 

Tenencia Simple de Estupefacientes (Art. 14 1er. párrafo de la Ley Nº 23.737) todo en Concurso Real (art. 55 del C.P.).III.- 

DECLARANDO a Marcos Antonio Medina REINCIDENTE -Art. 50 del C.P...Fdo: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE 

CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 3 de Noviembre del 2022. 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE OSCAR MANUEL AGUIAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24934548, nacido en DESCONOCIDA - NO 

DECLARADA, el día: 14/12/1976, de 45 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: AV. 

CASTELLI Y CALLE 19 RESISTENCIA, hijo de AGUIAR ANGEL MARCO y ROMERO JULIA, Prontuario Prov. 28609-CF, 

Prontuario Nac. U4582923, en los autos "AGUIAR OSCAR MANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº26467/2022- 1, se ejecuta la Sentencia Nº192/22 del 07-07-2022 dictada por la Camara Primera en lo Criminal de esta 

ciudad, en la causa caratulada: "Aguiar, Oscar Manuel s/abuso sexual con acceso carnal reiterado en concurso real con rapto", Expte. 

Nº1159/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Oscar Manuel Aguiar, de filiación referida en 

autos, como autor responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal reiterado en concurso real con rapto (art. 119, tercer 

párrafo, 130, en función del 55, todos del Código Penal), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, 

accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 1159/2021-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. 

Con costas... Fdo.: Vidarte, Glenda Laura, Jueza, Storani, Leonardo, Secretario, Camara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 8 de 

Noviembre del 2022.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE ENRIQUE JAVIER GALEANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32620999, nacido en RESISTENCIA, el día: 

27/04/1984, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: quien se encuentra 

cumpliendo condena en la modalidad PRISION DOMICILIARIA en Julio Tort Nº 2450 Pasaje S/N Bº Villa Don Andres Resistencia, 

hijo de GALEANO PEDRO ENRIQUE y TORRES MARIA GRACIELA, Prontuario Prov. 60719 SP, Prontuario Nac. U3727527, 

en los autos "GALEANO ENRIQUE JAVIER S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº17574/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº65 del 04-05-2022 dictada por la 

Camara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la causa caratulada: "GALEANO, ENRIQUE JAVIER S/INFRACCION A LA 

LEY 23.737", Expte. Nº30136/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO A ENRIQUE JAVIER 

GALEANO A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y UN (1) MES DE PRISIÓN EFECTIVA por la comisión del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN -Art. 5, inc. c) de la Ley Nº23.737 por los hechos 

cometidos en esta ciudad en en fecha 10 de noviembre de 2020 y requerido a juicio por la Fiscalía Antidrogas Nº 1, en Expte. 

N°30136/2020-1, caratulado "GALEANO, ENRIQUE JAVIER S/INFRACCION A LA LEY 23.737 y el pago multa por la suma 

de cuarenta y cinco (45) unidades fijas. II.- UNIFICANDO la pena impuesta a ENRIQUE JAVIER GALEANO en la presente con 

la impuesta por Sentencia N°123/16 dictada en fecha 21/06/2016 por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fijando 

como PENA ÚNICA LA DE DIEZ (10) AÑOS Y SIETE (7) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las 

accesorias legales del art. 12 del C.P., de conformidad a lo establecido por el art. 58 del Código Penal, comprensiva del Expte. 

N°30136/2020-1 y las causas 951/2013-1 y N° 3057/2013-1 . III.- DECLARANDO a ENRIQUE JAVIER GALEANO, 

REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ conforme lo previsto por el art. 50 del CP... Fdo.: Julieta Noemi Dansey, Jueza, Juan Pablo 

Ruiz Diaz, Secretario, Camara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 7 de Noviembre del 2022.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANGEL DAMIAN ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38.968.853, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 14/06/1995, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DUVIVIER, 

ERNESTO 2001 VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de ROMERO, ANGEL ROBERTO y MEDINA, CLAUDIA ROSANA, 

Prontuario Prov. 50864-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ EJECUCION DE 

PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 47719/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 166/21 de fecha 

10/12/2021, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 11 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.883 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... ...I.- CONDENANDO a ANGEL DAMIAN ROMERO, de filiación referida en 

autos, como autor responsable de los delitos de DAÑOS EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS CON ARMA EN EL 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO, (previsto y penado por el Art. 183, y Art. 149 bis, primer párrafo, segundo supuesto, 

en función con el Art. 55, todos del C.P., en el marco de la Ley 26.485 Ley Integral para la Mujer), a la PENA DE UN AÑO Y 

DIEZ MESES DE PRISION EFECTIVA Y LA DECLARACION DE REINCIDENTE (art. 50 del C.P.), por el hecho cometido en 

el Asentamiento La Rubita -Chaco- el día 17/05/2021 en perjuicio de ... por el que acordaron llevar adelante el proceso con la 

modalidad contenida en el art. 426 del C.P.P. en esta causa Nº 17983/2021-1, caratulada: "ROMERO, ANGEL DAMIAN S/DAÑOS 

EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS CON ARMA EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO". Sin Costas. II.- 

ESTABLECIENDO que ANGEL DAMIAN ROMERO, deberá sufrir la PENA UNICA POR COMPOSICION Y APLICACION 

DE LOS ARTS. 27 y 58 DEL C.P., comprensiva de la presente con la Sentencia Nº 41/20 del 16/04/2020, dictada por la Cámara 

Tercera en lo Criminal, quedando en seis años Y ocho meses de prision de cumplimiento efectivo, como autor responsable de los 

delitos de: DAÑOS, AMENAZAS CON ARMA EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO, ROBO CON ARMAS -

cuatro hechos- y ROBO, todos en Concurso Real (art. 183; art. 149 bis, primer párrafo, segundo supuesto, en el marco de la Ley 

26.485 Ley Integral para la Mujer; art. 166 inc. primero, primer supuesto; art. 166 inc. segundo, primer supuesto, todos en función 

del art. 55, todos del Código Penal) Y LA DECLARACION DE REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ -Art. 50 del c.p.- ... Fdo.: 

FERNANDEZ FLORIANI NATALIA ANALIA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), RADOVANCIC NATALIA PAOLA 

(SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL)". Resistencia, 15 de Noviembre del 2022.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA 

GANDINI, HACE SABER QUE, RESPECTO DE VICTOR MARTIN GUZMAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI 

Nº38970853, Nacido en Pcia. de La Plaza, Chaco el día 11/11/1971, de de estado civil: Soltero, de ocupación: CONSTRUCCION, 

con domicilio en: calle Fortín Warnes Nº 4570, Lote 296, Barranqueras, Chaco. Tel. 3624121210, Hijo de FELIPA GUZMÁN (V), 

Prontuario Prov. NºRH46910, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GUZMAN VICTOR MARTIN S/ EJECUCION 

DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº32986/2021-1, en fecha 15/11/2022 se ha resuelto DEJAR SIN EFECTO LA 

DECLARACIÓN DE REBELDIA Y ORDEN DE CAPTURA y disponer la LIBERTAD en esta única causa. La misma guarda 

relación con la Resolución Nº142 de fecha 06/06/2022. Resistencia, 16 de Noviembre de 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 1 a cargo de la Dra. Claudia Karina Feldmann, sito en calle French Nº 166 

Tercer Piso, ciudad de Resistencia, Prov. de Chaco, Cítase y emplácese por Edictos al Sr. WILLIAM MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ, D.N.I. Nº 35.690.423, para que el término de cinco (5) días de notificado, contados a partir del siguiente día de la 

fecha de la última publicación, que se efectuará por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, comparezca 

ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia IV 1 a estar a derecho y constituir domicilio legal, en los autos caratulados 

"ASESORÍA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Nº 6 C/ FERNANDEZ, WILLIAM MIGUEL ANGEL S/ 

FILIACIÓN", EXPTE. Nº 293/21", bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial para que lo represente en la presente causa. 

Resistencia, 27 de Septiembre de 2022. 

Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JULIO DAVID OCAMPO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31485290, nacido en LA LEONESA, el día: 

13/07/1985, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: DESCONOCIDA O NO 

DECLARADA 0 BARRIO MARGARITA,CALLE DR SOLANA Y SOBERANIA NACIONAL LA LEONESA, hijo de 

OCAMPO, RUBEN RAMON y SOTELO, SARA ESTHER, Prontuario Prov. 62420-SP, en los autos caratulados "OCAMPO 

JULIO DAVID S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 24236/2022-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº 100/22 del 11.07.2022, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Julio David Ocampo, ya filiado, a la pena de 

un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Encubrimiento", según lo previsto 

y reprimido por el art. 277 inciso 1º c) del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido entre el 11 de febrero de 2019 y el 15/ de 

febrero de 2019, en perjuicio de Margarita Reyna Florentin, en la localidad de La Leonesa (Chaco), investigado en la presente causa. 

II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Julio David Ocampo, con la pena que le fuera impuesta 

por Sentencia Nº 160, de fecha 15/06/2022, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, imponiéndole 
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la pena única de once (11) años de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de composición, considerándola 

justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Encubrimiento; Homicidio; Robo doblemente calificado por escalamiento y por 

la intervención de un menor en grado de tentativa en concurso real con Robo con fuerza en las cosas; Encubrimiento en grado de 

autor; Robo con fuerza en las cosas en grado de tentativa y Hurto Calificado por tratarse de un vehículo dejado en la vía pública (arts. 

277 inc. 1º c); 45, 79, 167 inc. 4° en función con 41 quater y 42, 164 1er. supuesto, 277 inc. 1° acápite c), 164 1er. supuesto en 

función del 42 y 163 inc. 6º, todos del C.P.)...Fdo.: MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL). MARIA 

JOSE PALACIO SORIANO (SECRETARIA - JUZGADO CORRECCIONAL)". Resistencia, 15 de Noviembre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DURAN MIGUEL, D.N.I. Nº34.336.365, no posee apodo, 

de 35 años de edad, soltero, jornalero, argentino, nacido en Tres Isletas - Chaco el 27 de febrero de 1987, domiciliado en calle 

Formosa Prolongación S/N de Tres Isletas, con principales lugares de residencia anterior, mismo lugar, sabe leer y escribir, estudios 

primarios completos, "habla la lengua QOM", no posee antecedentes penales, hijo de BERNABE DURAN (F) y de LOPEZ 

BERNARDINA (V); quien se encuentra alojado en la Comisaría Primera de esta localidad, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)...- II) 

DECLARANDO a DURAN MIGUEL, de datos filiatorios ya consignados en autos, COAUTOR PENALMENTE RESPONSABLE 

del delito de LESIONES GRAVES AGRAVADAS, POR ENSAÑAMIENTO Y ALEVOSIA; Y HOMICIDIO AGRAVADO por 

ENSAÑAMIENTO Y ALEVOSIA, en concurso real tipificadas en art.90 en función del art.92 y este en función del 55 del Código 

Penal. Condenándolo a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias 

del art.12 del C.P.- III)...- IV)...-V)...-VI)...-VII)...-VIII)...-IX)...- X)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara 

Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO Secretaria. Juan José Castelli, Chaco, 22 

de noviembre de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:02/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCOS ANTONIO MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38971937, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 03/03/1994, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PJE GUIRALDES 

1600 - BARRIO LA LOMITA- BARRANQUERAS, hijo de MEDINA, SANTO RAMON y ARAUJO, GRACIELA, Prontuario 

Prov. 54723-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MEDINA MARCOS ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 34240/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 278 de fecha 05/10/2022, dictada 

por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...F A L L A: I.- CONDENANDO a MARCOS ANTONIO MEDINA, ya filiado en autos, a la pena de 

UN (1) AÑO Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA y MULTA DE DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ($ 225), por el delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14 1er. párrafo de la Ley Nº 23.737) en 

calidad de autor (art. 45 del CP); por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 30/01/2022, en perjuicio de la Salud Pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 276/2022-1, caratulado: "MEDINA, MARCOS 

ANTONIO S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737". Con costas.II.- UNIFICANDO la pena impuesta en la presente con la impuesta 

por Sentencia Nº 135 del registro de la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, fijando como PENA ÚNICA la de CINCO 

(5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, mas las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la 

comisión de los delitos de Robo con Arma y Hurto Simple (arts. 166 inc. 2 primer supuesto y 162 todos del Código Penal), y 

Tenencia Simple de Estupefacientes (Art. 14 1er. párrafo de la Ley Nº 23.737) todo en Concurso Real (art. 55 del C.P.).III.- 

DECLARANDO a Marcos Antonio Medina REINCIDENTE -Art. 50 del C.P...Fdo: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE 

CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 3 de Noviembre del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                          E:18/11 V:30/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE PEDRO RUBEN OJEDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 17150710, nacido en RESISTENCIA, el día: 

29/03/1965, de 56 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: DESCONOCIDA O 

NO DECLARADA 0 PARANA S/N PUERTO VILELAS, hijo de MARTINIANO y JARA JUSTINA, en los autos 

caratulados "OJEDA PEDRO RUBEN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 34191/2022-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº249 del 26.09.2022, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
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PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a PEDRO RUBEN OJEDA, 

alias "PATA", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Art. 79 en función con los Arts. 41 Bis, y 45 todos del Código Penal), en 

aplicación de lo normado por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod.7143-; a cumplir la la PENA de DIEZ (10) 

AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas 

procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.)... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE 

CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Noviembre del 2022.- 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:18/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle Arturo Elia N° 657 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 12/07/22, se constituyó el partido "PROYECTO RENOVADOR" con el propósito 

de intervenir en futuras elecciones municipales de la localidad de Fontana, para lo cual ha solicitado reconocimiento como Partido 

Municipal ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 15/22, caratulado: "PARTIDO PROYECTO RENOVADOR" S/ 

RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la Ley 

N° 23.298, adoptada por Ley Provincial N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta normativa. Secretaria 10 de noviembre de 2022. 

Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                                                E:18/11 V:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE DANIEL GONZALEZ, alias "NICO", "TIGRE", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº36.246.755, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 17/11/1994, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO 

INDEPENDENCIA, MZ D, PC 15, FONTANA, hijo de LADISLAO GONZALEZ y ISABEL ARENAL, Prontuario Prov. 69379-

SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GONZALEZ DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº36639/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº270/22 del 29-09- 2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL en la causa caratulada: "González, Daniel s/ violación de domicilio en concurso real con abuso sexual calificado por el 

uso de arma en grado de tentativa", Expte. Nº1274/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado 

Daniel González, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de violación de domicilio en concurso real con 

amenazas con armas (arts. 150 y 149 bis, segundo párrafo, en función del 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de dos (2) años de 

prisión efectiva, en esta causa Nº 1274/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado. Con costas. II.- Dictando sentencia 

única de pena única respecto del imputado Daniel González, comprensiva de la Sentencia Nº 40/19, de fecha 25 de abril de 2019, 

dictada por esta Sala Unipersonal Nº2 de la Cámara Primera en lo Criminal en la causa caratulada: "Pérez, Héctor Fabián; Gómez, 

Darío y González, Daniel, s/robo en despoblado y en banda en concurso real con portación ilegal de arma de fuego" Expte Nº 

592/2013-5 y de la presente, por aplicación del art. 58 del C.P. III.- Condenando al imputado Daniel González, por haberse violado 

las reglas del concurso (art. 58 del C.P.), a sufrir la pena única de siete (7) años de prisión efectiva, accesorias legales (art. 12 del 

C.P.). Con costas... Fdo.: Dra. Glenda Vidarte de Sánchez Dansey, Jueza; Leonardo Storani, Secretario; Cámara Primera en lo 

Criminal.". Resistencia, 11 de Noviembre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                E:18/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE RITO ANTONIO MONZON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40034535, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/12/1996, 

de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO NAZARENO MZ 45 PC 35 

Ó PC 25 DUVIVIER Nº 1450 RESISTENCIA, hijo de ANTONIO TELESFORO MONZON y RITA ROLON, Prontuario Prov. CF 

59055, Prontuario Nac. U4739223, en los autos "MONZON RITO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº27046/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº174/22 DEL 05-08-2022 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "MONZÓN, RITO ANTONIO; GONZÁLEZ, YONATAN EZEQUIEL; 

TOLOZA, YONATAN EZEQUIEL S/ROBO EN POBLADO Y EN BANDA", Expte. Nº22700/2019-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a RITO ANTONIO MONZÓN, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito 

de ROBO EN POBLADO Y EN BANDA (previsto y penado en el art. 167 inc. 2º en función del 45 del Código Penal), a la pena de 

TRES (03) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden al hecho cometido en la localidad de Resistencia 

(Chaco) en fecha 25/06/2019, en perjuicio del ciudadano Matías Fabián Contreras, investigado y requerido por el Equipo Fiscal de 

Investigación Nº 15 en este Expte. N° 22700/2019-1, "MONZÓN, RITO ANTONIO; GONZÁLEZ, YONATAN EZEQUIEL; 

TOLOZA, YONATAN EZEQUIEL S/ROBO EN POBLADO Y EN BANDA" (Expte. Pol. N° 130/129-3674-E/19, Sumario 

Policial N° 483-CSJP/19).II.- CONDENANDO a RITO ANTONIO MONZÓN a la PENA UNICA, por composición, de SIETE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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(07) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, comprensiva de la pena impuesta en esta causa y de la que resta por 

cumplir de la mencionada Sentencia Nº 108/22 (Art. 58 del C.P.), abarcativa de los delitos de "Robo con armas -dos hechos-" 

previsto y reprimido por el art. 166 inc. 2° del C.P., -registro de Cámara Primera-; en Concurso Real (Art. 55 del C.P.), con el delito 

de ROBO EN POBLADO Y EN BANDA (previsto y penado en el art. 167 inc. 2º en función del 45 del Código Penal).III.- 

DECLARANDO a RITO ANTONIO MONZÓN, ya filiado, REINCIDENTE por PRIMERA VEZ, no habiendo transcurrido los 

términos del Art. 50 del C.P. entre el agotamiento de su última condena en fecha 09-05-2022 y el juzgado en la presente causa... 

Fdo.: El presente documento fue firmado electronicamente por: Azcona Ernesto Javier (Juez/a de Camara), Abraham Maria Fernanda 

(Secretario/a de Camara).Camara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 03 de Noviembre del 2022. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                E:18/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE SERGIO VICTOR HUGO DI BENEDETTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29034686, nacido en LA MATANZA, 

el día: 26/06/1981, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHOFER, con domicilio en: AV. ESPAÑA 2303 

BARRANQUERAS, hijo de VICTOR HUGO DI BENEDETTO y SUSANA GRACIELA TOLEDO, Prontuario Prov. 35505CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "DI BENEDETTO SERGIO VICTOR HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº29261/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº219 del 26-08-2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: ""DI BENEDETTO, SERGIO 

VICTOR HUGO S/ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AMBOS AGRAVADOS POR 

LA SITUACION DE CONVIVENCIA Y POR SER MENOR DE 13 AÑOS LA VICTIMA Y POR LA GUARDA, EN 

CONCURSO REAL", Expte. Nº1804/2020-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a SERGIO VICTOR 

HUGO DI BENEDETTO, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 

SEXUAL SIMPLE, AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VICTIMA (Art. 119 

1º párrafo, en función con el 5º párrafo, por remisión al 4º párrafo inc. f, en función del Art. 45 todos del Código Penal), en aplicación 

de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, declarándolo REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 50 del Código Penal, y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). 

Corresponde a los hechos ocurridos en fecha y hora no precisada con exactitud, pero entre los años 2014 y 2016, en el domicilio 

ubicado en Avenida España Nº 2300 aproximadamente, de Barranqueras Chaco, en perjuicio de la menor ... desde los 08 hasta los 

10 años de edad. Hecho que se halla debidamente descripto en los considerandos. II) DISPONIÉNDOSE la PROHIBICIÓN DE 

ACERCAMIENTO de SERGIO VICTOR HUGO DI BENEDETTO, en un radio de TRESCIENTOS (300) METROS del domicilio 

y de todo lugar donde se encuentren y/o frecuenten la denunciante y la ofendida señora NADIA LUCIA BELEN LIVA 

KRAVACEK, DNI N° 37.469.887, argentina, 29 años, soltera, instruída, empleada municipal, Teléfono de Contacto N° 3624-

590380, y su hija ..., y sus familiares, domiciliadas en Mz. 37 -Pc. 16 del Barrio 40 Viviendas (Avenida Soberanía Nacional y 

Avenida España de Barranqueras Chaco), prohibiéndosele, además, comunicarse, relacionarse, entrevistarse o desarrollar cualquier 

conducta similar con relación a la víctima, todo bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 239 del Código Penal Argentino. 

Debiéndose hacerse entrega de una copia de la presente Sentencia a la denunciante señora NADIA LUCIA BELEN LIVA 

KRAVACEK, a los fines de arbitrar los medios necesarios para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, todo de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES JUEZA DE CAMARA, 

BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL SECRETARIO DE CAMARA. CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL" Resistencia, 04 

de Noviembre del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                E:18/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, cita por tres (3) 

días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante ANGEL ROBERTO CASTAÑO, DNI Nº 7.893.719, en los autos caratulados: "CASTAÑO ANGEL ROBERTO 

S/SUCESORIO", Expte 704/22; bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña 24 de Junio de 2022.-   
Dra. Silvia Marina Risuk    

Secretaria 
R. N°:195.897                                                                                                                                            E:18/11 V:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE JORGE MANUEL LEDEZMA, de 

nacionalidad argentina, D.N.I N° 37478914, nacido en Colonia Elisa, el día: S/D, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de 

ocupación: Ladrillero, con domicilio en: Desconocida o no declarada Legua N°:575 Colonia Elisa, hijo de S/D y S/D, Prontuario 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Prov. S/D. Informe UER de fecha 07/06/2022 del cual surge que no registra antecedentes condenatorios. Quien se encuentra alojado 

en la Comisaría de Colonia Elisa - Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "LEDESMA 

JORGE MANUEL S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 1667/2022-5, se ejecuta la 

Sentencia N° 180 de fecha diez días del mes de Agosto del año dos mil veintidós, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, 

conformada en la Sala Unipersonal No 1, de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, en la causa principal 

caratulada: LEDEZMA JORGE MANUEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS SIMPLES EN 

CONCURSO REAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, Expte. N° 491/2022-5", la que en su parte pertinente 

reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 10/08/2022; FALLA: I.- CONDENANDO a JORGE MANUEL LEDEZMA, 

ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de los delitos de AMENAZAS SIMPLES REITERADAS (VARIOS 

HECHOS), ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE, AMENAZA CON ARMA, COACCIÓN, todo en el MARCO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO, conforme ley 26485, y en CONCURSO REAL (Arts. 149 Bis, primer supuesto, 119 segundo párrafo, 

149 Bis segundo supuesto, 149 Bis, tercer Supuesto, en función del art. 55, todos del C.P., en el MARCO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO -Ley N° 26485-), a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden a los 

hechos cometidos en la ciudad de Fortín Rivadavia N° 435 calle desconocida o ignorada o indeterminada -Colonia Elisa -Chaco- en 

fecha 16/03/2022, en perjuicio de MARÍA DE LUJÁN ARCE, en este Expte. N° 491/2022-5, caratulado: "LEDEZMA JORGE 

MANUEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO", investigado y requerido por el Comisaría Districto Colonia Elisa -Policía de la 

Provincia del Chaco. CON COSTAS. II.- DISPONIENDO la PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO Y CONTACTO de JORGE 

MANUEL LEDEZMA, por cualquier medio respecto de la damnificada MARÍA DE LUJAN ARCE, D.N.I. N° 38.540.524, teléfono 

362-4645673, con domicilio en Calle Fortín Rivadavia N° 435, Resistencia, tanto a su domicilio como a los lugares que ésta 

frecuenta, a una distancia no menor de Quinientos (500) metros. III.- IMPONIENDO al condenado JORGE MANUEL LEDEZMA 

realizar TRATAMIENTO PSICOLÓGICO ... IV.-IMPONIENDO   V.- ORDENANDO, una vez firme la presente sentencia, y 

previo a remitir el testimonio de la misma al Juzgado de Ejecución Penal que en turno corresponda, dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 11 bis de la Ley N° 27.375, complementaria del Código Penal. NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese. y archívense - 

FDO. AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE 

CAMARA- "La pena impuesta que dará compurgada el 25/07/2029. - Gral. José de San Martín, Chaco, 14 de Agosto del 2022.- 

Orlando Daniel Lescano  

Secretario 

s/c                                                                                                                                          E:14/11 V:25/11/2022 

 

 

 

LA SIN RIVAL S.R.L. 
EDICTO: disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas-y Registro Público de Comercio, en autos caratulados LA 

SIN RIVAL SRL S/Inscripción de Cesión Gratuita de Cuotas Exp. E-3-2022-23976- E ID 19011 se hace saber por un día que: 

por Contrato de Cesión Gratuita de Cuotas, Acta n°2 de fechas 15/06/2022 y 13/06/2022 la socia Ana María Arechavala CUIT 27-

22797823-1; ha cedido a título gratuita el total de sus cuotas sociales; dejando. de pertenecer la sociedad "LA SIN RIVAL SRL.", 

con domicilio en calle Rivadavia N°46, - Villa Berthet - Chaco., Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia bajo 

N° 847 TOMO I (1 C) FOLIOS:165/174 AÑO: 15/03/2022 a los socios existentes: quedando EL Capital : $500,000 (500 cuotas de 

$ 1.000 de valor nominal c/u) distribuido de la siguiente manera: Buralli, Diego Rubén, argentino, DNI N° 24.632.933: 200 cuotas 

equivalente a $ 200.000 y Buralli, Lucas Angel, argentino, DNI N° 42.986.355: 300 cuotas equivalente a $300.000, -sin modificación 

de cláusula de contrato constitutivo  Resistencia 17 de noviembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:195.984                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PLM INVEST S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Justicia y Registro Público de Comercio, en autos "PLM INVEST S.A. 

S/Inscripción de Cambio Sede Social" Expte. N° E-3-2019-5548-E, se hace saber por un día, que según Acta de Directorio N° 34 

del 10/01/2019, la firma PLM INVEST S.A., ha resuelto modificar su domicilio constituido en Arturo Illia N° 1.344 fijando su 

nuevo domicilio en calle Roldan n°448 de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco. Rcia,15 de noviembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:195.985                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LOGÍSTICA EL RENUEVO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E-

3-2022-38906-Ae, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 24 de Octubre del año 2022 los señores 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Cesar Augusto CARINELLI, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 25.261.681, de estado civil casado 

con la Sra. Rosana Elisabeth SLAVIK, DNI N° 26.307.345, nacido el 16/11/1976, de Profesión Empresario, domiciliado en Julio 

A. Roca N° 245 de la ciudad de Corzuela, Chaco; la Sra. Viviana Marta CARINELLI, argentina, mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad N° 27.891.353, de estado civil casada con el Sr. Bernardo Esteban PAGLIERO, DNI N° 27.517.924, nacida 

el 26/05/1980, de Profesión Empresaria, domiciliada en Julio A. Roca N° 250 de la ciudad de Corzuela, Chaco; y la Sra. Marisa 

Beatriz CARINELLI, argentina, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 31.379.779, de estado civil soltera, nacida 

el 05/08/1987, de Profesión Empresaria, domiciliada en Julio A. Roca N°245 de la ciudad de Corzuela, Chaco, han constituido una 

sociedad que se denominará LOGÍSTICA EL RENUEVO SAS, estará domiciliada en Facundo Quiroga y General Obligado 

N°302 de la ciudad de Corzuela, tendrá un plazo de duración de 90 años, y su objeto será: realizar por si o por terceros, o asociadas 

a terceros dentro o fuera del país el desarrollo de las siguientes actividades: TRANSPORTE: Transporte terrestre en general y en 

especial, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros y de concesiones nacionales, provinciales, comunales, 

intercomunales e internacionales; compra, venta, arriendo, o subarriendo de camiones y automotores en general, chasis, carrocería, 

semirremolque, cisternas y sus implementos y accesorios; compraventa y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de los 

mismos bienes, importaciones y exportaciones. SERVICIOS: Prestación de servicios de fletes, acarreos, encomiendas, logística, 

distribución, y de los servicios auxiliares y complementarios del transporte de carga combustibles, y del transporte de carga en 

general, comprendiendo todo lo referente a agente o agencia de transportes comisionistas, almacenajes, consignaciones, gestiones 

relacionadas con almacenamiento y depósito. EXPLOTACIÓN: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga de 

combustible en todo el territorio nacional e internacional, y al transporte terrestre de carga en general; explotar concesiones, licencias 

o permisos otorgados por los poderes públicos para el transporte de carga de combustible, y el transporte caga en general. Explotar 

camiones, remolques, semirremolques, contenedores y toda clase de vehículos. El capital social se fijó en la suma de pesos 

Quinientos Mil ($500.000) y estará compuesto por Mil (1.000) acciones nominativas no endosables de pesos quinientos ($500) cada 

una. El cargo de administrador titular será ocupado por la Sra. Viviana Marta CARINELLI, argentina, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 27.891.353, de estado civil casada con el Sr. Bernardo Esteban PAGLIERO, DNI N° 

27.517.924, nacida el 26/05/1980, de Profesión Empresaria, domiciliada en Julio A. Roca N° 245 de la ciudad de Corzuela, Chaco 

(Datos completos) y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por la Sra. Marisa Beatriz CARINELLI, argentina, mayor 

de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 31.379.779, de estado civil soltera, nacida el 05/08/1987, de Profesión 

Empresaria, domiciliada en Julio A. Roca N°245 de la ciudad de Corzuela, Chaco (Datos completos) ambos con duración en sus 

cargos, por tres (3) años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. 

RESISTENCIA, 18 de noviembre de 2022.- 
Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. N°:195.989                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCII S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de la inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en el 

expediente SOCII S.R.L., inscripción de contrato social- MODALIDAD 24 HS - Expte E-3-2022-42792-AE ID 21773 , se hace 

saber por un día que por contrato social del 14 de noviembre del 2022, Astor Nicolas OLGUIN, nacido el 08 de septiembre de 1989, 

D.N.I. N° 34.674.717, CUIT 20-34674717-0, soltero, Empresario, con domicilio legal en Av. Paraguay N° 787, Resistencia, Chaco 

y Especial en calle González Montaner N° 745, Resistencia, Chaco y Horacio Agustín CABALLOL, nacido el 5 de octubre de 1987, 

D.N.I. N° 33.377.545, CUIL 20-33377545-0, soltero, Empresario, con domicilio legal en calle Corrientes N° 1.265, Quitilipi, Chaco 

y Especial en calle González Montaner N° 745, Resistencia, Chaco; argentinos, mayores de edad, han constituido una sociedad que 

se denominará :SOCII S.R.L., estará domiciliada: en calle González Montaner N° 745, Resistencia, Chaco, tendrá un: de duración 

de 99 años, y su objeto: será Realizar por cuenta propia o de tercero o asociada a tercero, en el país o en el extranjero a las siguientes 

actividades: Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución, exportación e importación de 

comestibles, productos alimenticios envasados, frutas, verduras, legumbres, cereales, pescados, carnes, azúcares, alcoholes, gaseosas 

alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución, artículos de limpieza y golosinas y derivados de los artículos antes 

mencionados. Realizar la explotación comercial de la rama gastronómica y productos vinculados con la alimentación: la importación 

y la exportación de elementos relacionados a la actividad enunciada. La Sociedad podrá además realizar todo tipo de actos y 

contratos, importaciones y exportaciones por cuenta propia y/o de terceros que guarden relación con el objeto social. Presentaciones 

a licitaciones públicas y/o privadas o concursos de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, provinciales y/o 

municipales de cualquier parte del país, tomar participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta o permuta, de acciones, 

obligaciones negociables u otra clase de títulos o aportes de capital a sociedades, celebrar los contratos de colaboración empresaria. 

El capital social se fijó en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) y estará compuesto por TRES MIL (3.000) cuotas 

partes de PESOS CIEN PESOS ($100) cada una. La Gerencia estará constituida por EL SOCIO Astor Nicolas OLGUIN, por tiempo 

indeterminado. Cierre de ejercicios el 30 de junio de cada Resistencia, 22 noviembre de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:195.991                                                                                                                                         E:25/11/2022 
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J. L. APUD S.A. 
EDICTO:  Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte N° E-3-2022-

15468-AE caratulado ""J. L. APUD S.A. S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO" se hace saber por un día que por Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de Abril 2022 la Sociedad J.L. APUD S.A ha designado el siguiente Directorio: Director 

Titular-Presidente: María Patricia Apud Masin DNI N° 32.141.956, divorciada, de nacionalidad argentina, Abogada, con domicilio 

real en Avda. Rivadavia N° 655 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco y como Director Suplente al Sr. Lucas Adrián 

Apud Masin, DNI N° 30.729.782, de nacionalidad argentina, Contador Público, soltero, con domicilio real en Avda. Rivadavia N° 

655 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco y ambos con una duración de mandato de tres años siendo su vencimiento en 

fecha el 29/04/2025. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:196.003                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGUAS DEL REY S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expte N°E-3-2022-22605-AE, ID 18797, en autos caratulados "AGUAS DEL REY S.R.L. s/ Inscripción de Prórroga 

Del Plazo de Duración" Modificación Cláusula 2° del Contrato Constitutivo; se hace saber por un día que, por Acta De Reunión 

de fecha 19/07/2022; los socios decide Prorrogar el plazo en 50 años de la Sociedad AGUAS DEL REY S.R.L; Inscripta en el 

Registro Público de Comercio de Pcia. Roque Sáenz Peña; el día 15/08/2002, bajo N°: 4.236, Folio: 140/142, Tomo 51; del Libro 

de Sociedades y modificar la cláusula 2° del Contrato Social Originario, quedando redactada la nueva de la siguiente manera: 

SEGUNDA:  Prorrogar el plazo de duración de la sociedad por el término de cincuenta (50) años, contados, a partir de la Inscripción 

de la presente Prórroga en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, pudiendo prorrogarse a su 

vencimiento por periodo de igual cantidad de años, por resolución que conste en Acta.-Resistencia, 23 Noviembre De 2022 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:196.009                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PALMIRA S.A.S. 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"PALMIRA S.A.S. s/ Inscripción de Instrumento Constitutivo. Expediente Número E3-2022-39450-AE," Se hace saber por un 

día de la constitución de una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA que girará bajo la denominación "PALMIRA S.A.S.", 

efectuada en la Ciudad de Resistencia, departamento de San Fernando, Provincia del Chaco, celebrada a los 20 días del mes de 

Octubre de dos mil veintidós, ACCIONISTA: la Sra Fedorchuk Narela Emilce, 25 años de edad, Documento Nacional de Identidad 

N° 40.172.308 ,Nacionalidad Argentina , Estado Civil Soltero, Profesión Comerciante, Domiciliado en San Luis n° 955 de la Ciudad 

de Villa Ángela ; DURACIÓN - PRORROGA. La duración de la sociedad será de 99 años contados a partir de la inscripción en la 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. OBJETO.-. La sociedad tendrá por objeto el desarrollo 

de las siguientes actividades La compra venta por cuenta propia o de terceros de hacienda, abasto y comercialización de productos 

cárnicos y sus derivados , comercialización de productos alimenticios en general , La prestación de servicios relacionados directa e 

indirectamente con las siguientes actividades Transporte de animales y mercaderías.-CAPIAL: El Capital Social lo constituye la 

suma de pesos Doscientos mil ($ 200.000,00), dividido en 200 acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil pesos ($ 

1.000,00) valor nominal cada una y que darán derecho a un voto cada una. El accionista constituyente suscribe el 100% de las 

acciones, integrando en efectivo el 25% de las acciones suscriptas, comprometiéndose ambos a integrar el saldo restante dentro del 

plazo de dos años computados a partir de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: La sociedad cierra su ejercicio social el 31 de Diciembre de cada 

año.  SEDE: La sede social de la sociedad estará en Arturo Illia N° 1.371 primer piso de la Ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco - Departamento de San Fernando.  ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: La administración, representación, 

representación legal y uso de la firma social estará a cargo un Administrador titular y un suplente por tiempo indeterminado, 

designando Administrador titular la señora Fedorchuk Narela Emilce y Administrador suplente la señora Milich Enrique Dionicio 

DNI N° 36.115.367 con domicilio en Av. Urquiza. N°1625 de la ciudad de Resistencia- Chaco, quienes aceptan el cargo. 

RESISTENCIA 23 NOVIEMBRE 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R. N°:196.037                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

EDICTO: En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 y sus modificatorias, el Sr. ARMANDO TEÓFILO 

ALVARENGA, DNI N° 7.520.867, CUIT Nº 20-07520867-8 con domicilio en la calle Ricardo Güiraldes 890 de la ciudad de 

Barranqueras - Chaco, casado en primeras nupcias con NELIDA CONCEPCIÓN ROJAS, DNI N° 3.611.344, CUIT Nº 27-

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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03611344-3 con domicilio en la calle Ricardo Güiraldes 880 de la ciudad de Barranqueras - Chaco, anuncia Transferencia de Fondo 

de Comercio a favor de ERNESTO ALVARENGA, divorciado, DNI Nº 18.491.525, CUIT Nº 20-18491525-2 con domicilio en la 

calle Santa María de Oro Nº 495, Resistencia - Chaco. El fondo de comercio se dedica al rubro hotelero, bajo la designación 

comercial "Hotel Alfil" ubicado en la calle Santa María de Oro Nº 495, Resistencia - Chaco. A los efectos previstos en el Art. 4 de 

la Ley 11.867, las oposiciones de Ley deben realizarse en la calle Santa María de Oro Nº 495, Resistencia - Chaco, Administrador 

Dr. ERNESTO ALVARENGA Abogado Mat. Profesional N° 2885, Folio 398, Tomo VIII. 
Armando Teófilo Alvarenga 

Secretaria 
R. N°:196.002                                                                                                                                     E:25/11 V:05/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL TRANSPARENCIA  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se comunica a los socios que el día 25/11/2022 a las 18:00 hs en la Asociación Civil TRANSPARENCIA de RESISTENCIA sito 

en el Barrio 17 de Octubre Mz 20 Pc 4 de esta Ciudad se realizará Asamblea General Ordinaria con el siguiente Orden del Dia: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de la Nueva Comisión Directiva y Revisora de Cuentas periodo Año 2021-2023 

2. Designación de dos (2) asociados para la firma del Acta 

3. Consideración de Memoria y Balance Año 2020-2021-2022 

4. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrado el 30 de Junio Año 

2020-2021-2022. 

Ramón López 
Presidente 

R. N°:195.993                                                                                                                                                   E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACION CHAQUEÑA DE HOCEY SOBRE CESPED Y PISTA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Clubes asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 02 

de diciembre del 2022 a las 20:30 horas, en la sede sito en Av. Alvear 1867, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos delegados presentes para controlar los poderes y firmar el acta de asamblea conjuntamente con los 

señores presidente y secretario.  

2. Tratamiento de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre del 2021.  

3. Tratamiento de las sanciones interpuestas por el Tribunal de Disciplina de FCHH, a los sres. Facundo Cáceres y Carlos 

González Porten, 

Carlos G. Romero   Aldo A. Efenberger 
                                                                    Secretario                                         Presidente 
R. N°:195.996                                                                                                                                                   E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BOANERGES 

Colonia Popular – Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación Civil Boanerges convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 08/12/2022 a las 

16 hs. en la sede social de B° 15 Viviendas, manzana 41, parcela 7 de la localidad de Colonia Popular, a efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración del Balance General, Estados de Resultados, Memoria e Informe de la Comisión Revisora de cuentas 

respecto de los Ejercicios Económicos regulares cerrados, el 30 de junio del año 2021 y el 30 de junio del año 2021. 

2. Designación de autoridades 

Rubén Armando Verón    Adrián Luis Bravo 
                                                                Secretario                                                     Presidente 
R. N°:196.000                                                                                                                                                      E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN MANOS UNIDAS CON VOS 

EXTRAVÍO DE LIBROS 
La Asociación MANOS UNIDAS CON VOS comunica a sus socios que se ha realizado la denuncia de extravío de: 1-Acta de 

Reuniones de Comisión Directiva y Asamblea 2-Asistencia a Reuniones de Comisión Directiva y Asamblea. 
Mauro D. Zamudio 

Secretaria 
R. N°:196.015                                                                                                                                                   E:25/11/2022 
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ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DEPORTIVO POLICIALES 
EXTRAVÍO DE LIBROS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva procede a informar por este medio el 

extravío de los siguientes Libros contables de la Institución, Libro de Acta de Asambleas, Libro de Acta de Asistencia de Socios y 

libro Registro de Asociados; transcribe denuncia realizada por el presidente de la Asociación Comisaria Primera Fontana: El 

funcionario Policial que suscribe CERTIFICA: que Ornar Rene Leguizamón, expuso haber extraviado en la vía pública de esta 

ciudad un portafolio color negro, conteniendo en su interior papeles varios , un libro de Actas de Asambleas, un libro de Actas de 

Asistencia a Asambleas y un libro de Actas de Registro de Socios pertenecientes al Club Deportivo Policiales. Certifica Denuncia 

la Sra. Erica Yanina Luque Cabo I° Plaza 6830- Policía del Chaco 
Omar Rene Lequizamo 

Presidente 
R. N°:196.016                                                                                                                                                    E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DE CHOFERES PROFESIONALES DE TAXIS Y REMIS" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 29/12/2022, a las 19.00 hs, en Av. Las Heras 231 -Resistencia. Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1. Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 

2. Lectura, consideración, y aprobación de la Memoria y Estado Contable correspondiente al ejercicio económico cerrado el 

30 de junio de 2022. Lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio; 

3. Consideración de bajas y altas de socios; 

4. Consideración del Incremento del valor de la Cuota Societaria 

5. Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Directiva 

Edmundo Gabril Ugelli 
Presidente 

R. N°:196.017                                                                                                                                                    E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DEPORTIVO POLICIALES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 06/12/2022, a las 19.00 hs. en Coronel Falcón 350-Resistencia. Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1. Explicación del tratamiento extemporáneo de los ejercicios económicos regularizados desde el ejercicio cerrado el 30 de 

junio de 2017, hasta el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2021 

2. Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 

3. Lectura, consideración, y aprobación de la Memoria y Estado Contable correspondiente a la ejercicio económico cerrado 

el 30 de junio de 2017, ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2018, ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 

2019 y ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2020 , ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2021, y ejercicio 

económico cerrado el 30 de junio de 202. Lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio; 

4. Consideración de bajas y altas de socios; 

5. Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Saliente; 

6. Renovación de Cargos de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de Mandato; 

7. Proclamación de la nueva Comisión Directiva. 

Omar Rene Lequizamon 
Presidente 

R. N°:196.018                                                                                                                                                    E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE CIEGOS LIBERTAD FUTBOL CLUB 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 8 de diciembre de 2022 a las 18 horas, en la sede social sito en Sec. B Ch 138 Gasa G - Resistencia Chaco a 

los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes para firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término de los ejercicios económicos cerrados al 30 de Junio del 2020, 

30 de junio del 2021 y 30 de junio de 2022.  

3. Tratamiento de la Memoria y Balance de la Asamblea General Ordinaria de los ejercicios cerrados al 30 de Junio del 2020, 

30 de junio del 2021 y 30 de junio de 2022.  
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4. Elección de la Comisión Directiva por terminación de mandato.- 

José Luis Jara 
Presidente 

R. N°:196.025                                                                                                                                                    E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO DE ABOGADOS DE VILLA ANGELA 

Villa Ángela - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados asociados: En cumplimiento de las disposiciones y normas legales vigentes, la Comisión Normalizadora del "Colegio de 

Abogados de Villa Ángela" los convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 13 de diciembre del año 2022 a las 08:00 hs. 

en Balcarce N°334 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura del acta anterior para su aprobación. 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

3. Consideración de la Memoria. 

4. Aprobación de Balance General, Informe de los revisores de cuenta e informe de la Comisión directiva interina. 

5. Elección de nuevas autoridades. 

6. Tratamiento de valor de cuota societaria 

María Cecilia Arroyo 
Comisión Normalizadora del col. de Abogados 

R. N°:196.026                                                                                                                                                    E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL LAS PALMAS  
Las Palmas -Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La asociación civil "LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL LAS PALMAS" convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 

a realizarse el próximo lunes 02 de enero de 2023, a las 17.00 horas, en calle H ERO ES MALVINAS ARGENTINAS sin número, 

de la localidad de LAS PALMAS, provincia del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el normalizador. 

2. Tratamiento de la Memoria y Balance correspondientes a los ejercicios cerrados al 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021. 

3. Renovación de autoridades. 

Diego Alejandro Lavia 
Normalizador 

R. N°:196.029                                                                                                                                         E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión Directiva de la Asociación de Obstetricia y Ginecología del Chaco convoca a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día miércoles 7 de diciembre de 2022 a las 12:00 hs en el domicilio La Rioja 55 Piso 4to Dto F citado en 

la localidad de Resistencia Chaco, con la finalidad de dar tratamiento al siguiente ORDEN DEL DIA: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y consideración del acta de Asamblea anterior. 

2. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con la presidente y la secretaria de actas. 

3. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance General del ejercicio finalizado el 31 de julio de 2022. 

Dra. Azucena Adelaida Gallard 
Presidente 

R. N°:196.030                                                                                                                                         E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SOCIEDAD JAPONESA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo Directivo de la Sociedad Japonesa del Chaco convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 09/12/2022 del año 2022 a las 20:30 horas, en Vedia 930, ciudad de Resistencia, con la finalidad de dar tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y consideración del acta anterior. 

2. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el presidente y el secretario. 

3. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance General del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022. 
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4. Renovación por finalización de mandato de la COMISION DIRECTIVA, COMISION REVISORA DE CUENTAS Y 

FISCALIZADORA, con duración de dos (2) años con inicio el 1 de julio de 2022 y finalización el 30 de junio de 2024. 

Aldo Luis Asano 
Presidente 

R. N°:196.031                                                                                                                                         E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES E INDUSTRIALES FORESTALES DE PCIA DE LA PLAZA 

Pcia De La Plaza - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO La Asociación de Productores e Industriales Forestales de Pcia. De La Plaza CONVOCA a Asamblea General 

Ordinaria para el día el 11 diciembre de 2021 a las 10 hs. en la sede de la entidad sito en Sarmiento 340 de Pcia De La Plaza para 

dar tratamiento al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Fundamentación de realización de Asamblea fuera de término. 

2. Designación de dos (2) asambleístas para que refrenden el Acta junto al Presidente y Secretario 

3. Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General, Estado Patrimonial, Estado de Resultado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Anexos y Notas Complementarias informe del revisor de cuentas e informe del auditor por los ejercicios 

N° 24, 25 y 26 finalizados al 31/05/2020, 31/05/2021 y 31/05/2022, respectivamente. 

4. Consideración y determinación de cuota asociados. 

5. Designación de tres (3) asambleístas para formar la comisión receptora y escrutadora de votos. 

6. Elección de siete (7) miembros titulares y tres (3) suplentes por terminación de mandatos, (Renovación Total) 

7. Elección de un Revisor de Cuentas titular y un (1) Revisor de Cuentas Suplente. 

Mario O. Aranda   Hugo A. Pérez 
                                                                      Secretario                                       Presidente 
R. N°:196.032                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN DE TRABAJADORES AGRARIOS Y AUTOGESTIONADOS 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco  

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN DE TRABAJADORES AGRARIOS Y AUTOGESTIONADOS, C.U.I.T. N° 30-71718457-9, 

con domicilio en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco en cumplimiento de las disposiciones estatutarias 

hace saber por el término de un día que se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día Primero de 

diciembre del año 2.022, a las 18 horas, en la sede social calle 17 esquina 48 Barrio Ginés Benitez , de esta ciudad a los efectos de 

considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Tratamiento de los Balances. 

2. Renovación de autoridades. 

3. Consideración de altas y bajas de socios. 

4. Temas de interés para los socios. 

Soledad Cajal 
Secretaria 

R. N°:196.033                                                                                                                                         E:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SEFECHA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones de nuestro Estatuto, el Directorio de SE.FE.CHA. S.A. convoca a los señores socios a celebrar 

la Asamblea General Extraordinaria a realizarse en SE.FE.CHA S.A., sito en Avda. Las Heras 575, Resistencia Chaco, el día 7 de 

diciembre de 2022 a las 9.30 hs, a fin de dar tratamiento al siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 

2. Ratificación y/o designación de los miembros del directorio. 

3. Ratificación y/o designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión 

4. Fiscalizadora. 

5. Ratificar lo aprobado en Asamblea General Extraordinaria del 16/10/2020. 

6. Rectificar el punto 4) del Estatuto quedando el mismo expresado de la siguiente 

7. manera: 

ARTICULO 4.- LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO EL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO DE CARÁCTER SOCIAL 

QUE ARMONICE CON LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD A LA PROMOCION QUE IMPLICA EL TRANSPORTE Y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LA COMUNICACION CONCEDIDOS CON SENTIDO SOLIDARIO, ESPECIALMENTE MEDIANTE: 

A) LA EXPLOTACION INTEGRAL DE LA CONCESION DE SERVICIOS FERROVIARIOS QUE PUDIERAN OTORGARSE 

A LA PROVINCIA DEL CHACO POR LA NACION, A TRAVÉS DE CONVENIOS. 

B) LA REALIZACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y CARGAS, REGULARES O 

NO, EXTENSIVOS A ENCOMIENDAS, CORRESPONDENCIAS Y A CUALQUIER OTRA COSA QUE PUDIERA SER 

TRANSPORTADA; 

C) LA CONCRECION DE TODO TRABAJO FERROVIARIO QUE PUDIERA SER ENCARGADO POR TERCEROS O QUE 

POR PROPIA INICIATIVA DETERMINE QUE PUEDA SER DE UTILIDAD PARA LA EMPRESA. 

D) LA COMPRA Y VENTA EN LA PROVINCIA, EL PAIS O EN EL EXTRANJERO, REALIZANDO LAS OPERACIONES 

DE IMPORTACION O EXPORTACION NECESARIAS A TAL FIN SOCIAL, DE MATERIAL TRACTIVO, ACCESORIOS, 

REPUESTOS, MAQUINARIAS Y DEMAS ELEMENTOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS. 

E) REALIZAR TODO TRABAJO QUE PUDIERA SER ENCOMENDADO POR TERCEROS Y/O QUE DETERMINE POR 

PROPIA INICIATIVA Y QUE PUEDA SER DE UTILIDAD PARA LA EMPRESA. 

SAUL G. COLMAN— Presidente SEFECHA S.A 

Saul Gaspar Colman 

Presidente 

R. N°:195.979                                                                                                                           E:23/11 V:02/12/2022 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación – Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 158/2022 

OBJETO: adquisición de cuatro (4) equipamientos arcos en C: dos (2) de mayor complejidad para intervenciones vasculares 

profundas y dos (2) para intervenciones de menor complejidad vasculares periféricas, destinadas a los cuatro (4) Grandes Hospitales 

de la Provincia del Chaco: Pediátrico “Dr. L. Avelino Castelán”, y “Dr. Julio C. Perrando”, ambos de la ciudad de Resistencia, 

Bicentenario “General Güemes” de la localidad de Juan José Castelli y 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, dependientes del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento trece millones doscientos veinte mil novecientos cincuenta y dos ($ 113.220.952). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 2 de Diciembre de 2022 a las 10:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 2/12/2022 a las 10:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 25/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 159/2022 

OBJETO: adquisición de cinco (5) Equipos de Rayos X del tipo Rodante Analógico, en el marco del “Plan de Fortalecimiento de 

los Servicios de Diagnóstico por Imagen”, destinados a las Regiones Sanitarias, dependientes del Ministerio de Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos treinta millones cuatrocientos mil ($ 30.400.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 2 de Diciembre de 2022 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 2/12/2022 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 25/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 160/2022 

OBJETO: Adquisición de insumos reactivos para contadores hematológicos para la realización de hemogramas de la Red de 

Laboratorios de la Provincia del Chaco, a través de la Dirección de Laboratorios, dependiente del Ministerio de Salud Pública, para 

un periodo aproximado de cuatro (4) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veintiocho millones cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta ($ 28.495.450). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 5 de Diciembre de 2022 a las 10:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 5/12/2022 a las 10:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 25/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 161/2022 

OBJETO: adquisición de equipamientos informáticos, en el marco de los procesos de modernización y despapelización del Estado, 

destinados a diversas áreas administrativas y direcciones regionales educativas que dependen del Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos dieciocho millones novecientos treinta y tres mil ochocientos cincuenta y tres ($ 18.933.853). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 5 de Diciembre de 2022 a las 12:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 5/12/2022 a las 12:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 25/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 162/2022 

OBJETO: adquisición de trescientos (300) agrotilenos, destinadas a la asistencia directa de los sectores más vulnerables de nuestra 

población, que son asistidos a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos seis millones doscientos diez mil ($ 6.210.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 6 de Diciembre de 2022 a las 10:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 6/12/2022 a las 10:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 25/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                         E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 45/22 ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-17377-Ae 

OBRA: “CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA N° 2 – 2° ETAPA – PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA”  

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil Doscientos Cuatro con 

Treinta y Cuatro Centavos ($192.431.204,34).  

FECHA DE APERTURA: el Día 06 de DICIEMBRE del 2022 a las 10:30 Horas.  

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Ciento Noventa Mil ($190.000,00).  

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste Alzado.  

PLAZO DE EJECUCION: Ocho (8) Meses Calendario.  

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco.  

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial.  

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2º Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 24 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2º 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 06 

de Diciembre del 2022.-  

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco.  

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley Nº5530.- 

************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 44/22 ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E80-2022-6607-Ae 

OBRA: “ACUEDUCTO DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD DE VILLA BERTHET – CHACO”  

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Ochenta y Ocho 

con Setenta y Dos Centavos ($135.363.788,72).  

FECHA DE APERTURA: el Día 06 de DICIEMBRE del 2022 a las 10:00 Horas.  

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Ciento Treinta Mil ($130.000,00).  

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida.  

PLAZO DE EJECUCION: Seis (6) Meses Calendario.  

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco.  

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2º Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 24 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2º 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 06 

de Diciembre del 2022.-  

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco.   

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley Nº5530.- 

Ing. Mercedes Edith Romero 

Dirección de Licit. Y Certif 

s/c                                                                                                                                                              E:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 247/2022 

Adquisición uniforme para caballeros 

Objeto: Adquisición de doscientas quince (215) unidades de camisas mangas largas, pantalones de vestir y corbatines.  

Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 14/12/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos seis millones ochenta y cuatro mil quinientos con 00/100 ($ 6.084.500,00).  

Valor del pliego: Pesos seis mil con 00/100 ($ 6.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 254/2022 

Adquisición grupos electrógenos 

Objeto: Adquisición de tres (3) grupos electrógenos de 7000 w. o superior.  

Fecha y lugar de Apertura: 19/12/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/12/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos setecientos cincuenta y seis mil con 00/100 ($ 756.000,00).  

Valor del pliego: Pesos un mil con 00/100 ($ 1.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:25/11 V:05/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 249/2022 

 Adquisición combustible nafta  

Objeto: Adquisición de ocho mil (8000) litros de combustible nafta.  

Fecha y lugar de Apertura: 30/11/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 30/11/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos un millón quinientos cuarenta y cuatro mil con 00/100 ($ 1.544.400,00).  

Valor del pliego: Pesos un mil quinientos con 00/100 ($ 1.500,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP). 

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:25/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2022 

RÉGIMEN DE CONCESIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA AVISO DE PRORROGA 

Se comunica la prórroga para la presentación y apertura de ofertas del Llamado a Licitación Pública N° 4/2022 por la obra: Barrio 

Parque Sur Resistencia. Construcción de la Red Vial, Peatonal, Desagües Pluviales y Cloacales, Red de Agua Potable, Energía 

Eléctrica Media Tensión y Baja Tensión y Alumbrado Público; cuyo objeto es la Construcción de la red de infraestructura básica 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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interna para la generación de SEISCIENTOS VEINTE (620) Lotes con Servicios distribuidos en densidades baja, media y alta 

ubicado en el Departamento San Fernando, Circunscripción II, Sección B, Chacra 144 Zona Sur de la Ciudad de Resistencia. 

Actuación Electrónica N° E45- 2022-11457-Ae según el siguiente detalle:  

FECHA LIMITÉ PARA DIRIGIR LAS PROPUESTAS: A la Ministra de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible Lic. 

Marta Elena SONEIRA. Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo Torcuato de Alvear 145, Edificio B. piso 6°, 

Mesa de Entradas, hasta el día MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 9h.  

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA APERTURA DE OFERTAS: Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo 

Torcuato de Alvear 145, Planta Baja. Salón Manuel Obligado. El día MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11h.  

Asimismo, se ratifica que todas las demás pautas establecidas en la Licitación Pública de referencia mantienen su integridad y plena 

vigencia, salvo las aludidas y estipuladas en el presente aviso. 

Ocampo Julio Domingo 

Coordinador Ejecutivo UEP 

s/c                                                                                                                                                          E:25/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 910/2022 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N°: E13-2022-16589-Ae 

OBRA: PAVIMENTO URBANO — JUAN JOSÉ CASTELLI. 

TRAMOS: CALLE DR. E. MARADONA ENTRE AV. GRAL. GÜEMES Y AV. PERÓN Y CALLES VARIAS. 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE CALZADA DE HORMIGÓN CON CORDÓN INTEGRAL Y DESAGÜES PLUVIALES. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CINCUENTA Y TRES CON 53/100 ($339.261.053,53). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: OCHO (8) MESES CORRIDOS.  

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACION: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Pavimentos y Obras Básicas, es de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y UNO CON 37/100 ($452.348.071,37). 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.net) HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL 

DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) DEL 

DÍA QUINCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (15/12/2022). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO, EL DÍA QUINCE DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (15/12/2022), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCION DE 

OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                           E:23/11  V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT 

Presidencia de la Nación 

SECRETARÍA DE HÁBITAT - UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL – UEP CHACO 

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV 

LLAMADO DE ADQUISICIONES POR COMPARATIVA DE PRECIOS Nº 01/22 SEPA: PROMEBA4-388-CP-O- 

Por sistema de Postcalificación  

Sobre Único 

Provincia del Chaco 

OBJETO: Contratar la construcción de Obra: Centro Comunitario Participativo “El Timbo”, ubicado en la localidad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $56.334.492,40 (pesos cincuenta y seis millones trescientos treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa 

y dos con cuarenta centavos) equivalentes a UVI 522.099,10 (quinientos veintidós mil noventa y nueve con diez). Conforme 

cotización 1 UVI = $107,90 según publicación del Banco Central de la República Argentina del día 10 de Abril de 2022. 

FINANCIAMIENTO: Nación Argentina/BID  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/
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PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses - 180 días corridos 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 22/11/22 en la Unidad Ejecutora Av. Sarmiento Nº 1801 y en la página Web: 

https://ipduv.chaco.gob.ar 

VALOR DEL PLIEGO: Gratuito 

CONSULTAS: A partir del 22/11/22 en la Unidad Ejecutora de 08:30 a 12:30hs, hasta el día 01/12/22 https//ipduv.chaco.gob.ar 

y Av. Sarmiento Nº 1801 

RECEPCIÓN DE OFERTAS: En la Unidad Ejecutora Provincial/Municipal, PROMEBA Av. Sarmiento Nº 1801, hasta el 

12/12/22 a las 08:30hs. 

ACTO DE APERTURA: En la Unidad Ejecutora Provincial, PROMEBA Av. Sarmiento Nº 1801 el 12/12/22 a las 09:00 hs, en 

presencia de los Oferentes o sus representantes 

Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo N° 3458/OC-AR (PROMEBA IV) suscripto entre la Nación 

Argentina y BID 

Ana Clara Buttice 

Coordinadora Institucional PROMEBA 

s/c                                                                                                                                                             E:23/11 V:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

 MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT 

Presidencia de la Nación 

SECRETARÍA DE HÁBITAT - UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL – UEP CHACO 

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV 

LLAMADO DE ADQUISICIONES POR COMPARATIVA DE PRECIOS Nº 02/22 - SEPA: PROMEBA4-463-CP-O- 

Por sistema de Postcalificación 

Sobre Único 

Provincia del Chaco / Municipio de Machagai 

OBJETO: Contratar la construcción de Obra: Centro Comunitario, Centro de Salud y Espacio Verde, ubicado en la localidad de 

Machagai, Departamento 25 de Mayo, Provincia del Chaco. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $85.682.008,55 (pesos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y dos mil ocho con cincuenta y 

cinco centavos) equivalentes a 638.941,15 (unidades de vivienda seiscientas treinta y ocho mil novecientos cuarenta y uno con 

quince). Conforme cotización 1 UVI = $134,10 según publicación del Banco Central de la República Argentina del día 01 de 

Septiembre de 2022. 

FINANCIAMIENTO: Nación Argentina/BID 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses - 180 días corridos 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 22/11/22 en la Unidad Ejecutora Av. Sarmiento Nº 1801 y en la página Web: 

https://ipduv.chaco.gob.ar 

VALOR DEL PLIEGO: Gratuito 

CONSULTAS: A partir del 22/11/22 en la Unidad Ejecutora de 08:30 a 12:30hs, hasta el día 01/12/22 https//ipduv.chaco.gob.ar y 

Av. Sarmiento Nº 1801 

RECEPCIÓN DE OFERTAS: En la Unidad Ejecutora Provincial/Municipal, PROMEBA Av. Sarmiento Nº 1801, hasta el 

12/12/22 a las 08:30hs. 

ACTO DE APERTURA: En la Unidad Ejecutora Provincial, PROMEBA Av. Sarmiento Nº 1801 el 12/12/22 a las 11:00 hs, en 

presencia de los Oferentes o sus representantes  

Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo N° 3458/OC-AR (PROMEBA IV) suscripto entre la Nación 

Argentina y BID 

Ana Clara Buttice 

Coordinadora Institucional PROMEBA 

s/c                                                                                                                                                             E:23/11 V:25/11/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 907/2022 - ACT. ELECTRONICA N° E13-2022-16299-E 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA POR DOCE (1 MESES PARA EL PREDIO DE LA DVP..- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

CON 00/100 ($ 16.928.280,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas. o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 16/12/2021 a las 09:00 horas.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://ipduv.chaco.gob.ar/
http://ipduv.chaco.gob.ar/
https://ipduv.chaco.gob.ar/
http://ipduv.chaco.gob.ar/
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones
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PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00).- 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                           E:23/11  V:28/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 946/22 - EXPEDIENTE Nº 215/22 

OBJETO: FUMIGACION AÑO 2023 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 10/02/2023 

HORA: 09:00  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 

255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar  EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 1.270.000,00 

Beatriz Blanco - Jefa de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                             E:18/11 V:30/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

VIALIDAD NACIONAL 

Provincia Del Chaco 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito 
R. N°:195.872                                                                                                                           E:16/11 V:05/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 4/2022 - DECRETO Nº 2693/22 EXPEDIENTES Nº 37 — 2022- 2496AE 

OBJETO: adquisición de un vehículo automotor tipo pick up 4x2 doble cabina, 0Km. mas especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.000.000. (PESOS NUEVE MILLONES CON 0/100)- 

APERTURA: El día 23 de NOVIEMBRE de 2022, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 22 de NOVIEMBRE a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Edgardo Coronel  

A/C Dccion. Administracion 

s/c                                                                                                                                             E:14/11 V:25/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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VIALIDAD NACIONAL 

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46-0207-LPU22 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.558               E:04/11 V:09/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  970/22 - EXPEDIENTE Nº 214/22 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE MEMORIAS RAM.- 

DESTINO: SERVIDORES DE LA MAN/CLUSTER DEL PODER JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 28 de noviembre de 2022 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 2.500.000,00 (Pesos dos millones quinientos mil). 

C.P Beatriz Blanco 

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/11 V:25/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

VIALIDAD NACIONAL 

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46-0154-LPU22 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.371                   E:28/10 V:30/11/22 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Ii1PU1Qmeg3XJ7z_5CR2cSFcenxxalYUma2BGFbUIZec3ISwVcnaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=TcRc-tFdSsmeFI0qAUniCTgZWLYpUhcY70KSb9wEHImc3ISwVcnaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.


 

 

 

 

 

- 30 - 

 

    

 

 

 

Viernes 25 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.883 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/22  

Expediente 478/22. Ord. De Concejo Nº 8992- Resolución de Promulgación 1691/22 

Objeto: LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO MEDIANTE SISTEMA DE 

PLATAFORMA INFORMÁTICA. 

FECHA DE APERTURA: 12/12/2022 

HORA: 10:00 

LUGAR: MORENO Nº 801- (3700) Pcia. Roque Sáenz Peña- Chaco.- 

PRECIO DEL PLIEGO: (Pesos: cien mil) $ 100.000,00.- 

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS sito en –Rivadavia Nº 105 –(3700)-Pcia. Roque Sáenz 

Peña- Chaco.- 

Silvia C. Stalcar 

A/C Departamento de Licitaciones 

s/c                                                                                                                                                                                E:23/11 V:28/11/2022 
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